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Bogotá D.C 12 de mayo de 2025 

Respetado       
ARIEL ÁVILA MARTÍNEZ 
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad. 

REF: Informe de Ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley No. 37 de 2024 Senado, “Por 
medio del cual se modifica el Decreto Ley 589 de 2017 y se dictan otras disposiciones”. 

Respetado señor Presidente: 

De conformidad con los artículos 174, 175 y 176 de la Ley 5ª de 1992, y en atención a la designación 
efectuada por la Mesa Directiva de la Comisión Primera, me permito rendir informe de ponencia 
positiva para segundo debate en el Senado al Proyecto de Ley No. 37 de 2024 Senado, “Por medio 
del cual se modifica el Decreto Ley 589 de 2017 y se dictan otras disposiciones y se dictan otras 
disposiciones”. 

Cordialmente, 

 

 

 

______________________________ 
    CLARA EUGENIA LÓPEZ OBREGÓN 

    Senadora de la República – Coordinadora Ponente 
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY No. 37 DE 2024 – SENADO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO LEY 589 DE 2017 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

CONTENIDO 
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1. Trámite legislativo 

El Proyecto de Ley No. 037 de 2024 fue presentado por los honorables congresistas Ariel Ávila, 
Alirio Uribe, Martha Isabel Alfonso, Carlos Alberto Benavides, Catherine Juvinao, Gloria Inés 
Flores, y Juan Pablo Salazar, cuyo objetivo es modificar el Decreto Ley 589 de 2017 para fortalecer 
las competencias de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) y 
agilizar los procesos de búsqueda humanitaria y extrajudicial. El expediente del Proyecto fue 
radicado el 10 de septiembre de 2024 ante la Comisión Primera Constitucional Permanente del 
Senado de la República por Yury Lineth Sierra Torres, Secretaria General de dicha Comisión. 
Posteriormente, el 11 de septiembre de 2024, la Mesa Directiva de la Comisión Primera, mediante 
Acta MD-05, designó como ponente a la Senadora Clara López Obregón, otorgándole un plazo 
de quince (15) días para rendir el correspondiente informe. 
 
El Proyecto de Ley No. 37 de 2024 Senado fue debatido los días 11 y 12 de marzo de 2025 en la 
Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la República, donde, luego de un 
amplio intercambio de opiniones y de manifestarse el respaldo de todas las bancadas, fue 
aprobado por unanimidad. La Senadora Clara López fue designada como ponente para el 
respectivo debate del proyecto en la plenaria del Senado.  
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2. Contexto del Proyecto 

La desaparición forzada y otras formas de desaparición vinculadas al conflicto armado interno han 
constituido una de las más dolorosas tragedias humanitarias de Colombia. Desde hace décadas, 
cientos de familias y organizaciones de víctimas exigieron la adopción de mecanismos eficaces para 
la búsqueda de sus seres queridos. Fruto de esa lucha, en el año 2000 se expidió la Ley 589 de 2000, 
que tipificó la desaparición forzada como delito y creó la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas. Sin embargo, pese a dicho avance legislativo inicial, la respuesta estatal resultó 

insuficiente y el fenómeno de las desapariciones continuó agravándose. Las persistentes demandas 
de verdad y justicia de los familiares llevaron a que en la Mesa de Diálogos de La Habana (2012-2016) 
las víctimas propusieran la creación de una entidad especializada y eficaz para la búsqueda de las 
personas desaparecidas en el contexto del conflicto armado. 

En efecto, el Acuerdo Final de Paz firmado en 2016 reconoció la búsqueda de las personas dadas por 
desaparecidas como una prioridad humanitaria urgente. Mediante el Comunicado Conjunto No. 062 
del 17 de octubre de 2015, las delegaciones del Gobierno Nacional y las FARC-EP anunciaron 
medidas inmediatas para la búsqueda, ubicación, identificación y entrega digna de restos de personas 
desaparecidas, así como el compromiso de crear una unidad de búsqueda especializada1. Este 
compromiso se materializó en el Punto 5 del Acuerdo Final (“Víctimas del conflicto”), que estableció la 
creación de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) como parte del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). Consecuentemente, en 
2017 el Gobierno nacional expidió el Decreto Ley 589 de 2017, con fuerza de ley estatutaria, que creó 
la UBPD siguiendo los lineamientos del Acuerdo de Paz. Dicha norma definió la UBPD como una 
entidad de carácter especial, humanitario y extrajudicial, integrante del SIVJRNR, con un mandato 
temporal de 20 años prorrogables por ley. La finalidad de la UBPD, según el decreto, es esclarecer la 
suerte y el paradero de las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 
armado, contribuyendo a satisfacer los derechos de las víctimas a la verdad y la reparación. 

Tras más de cinco años de funcionamiento de la UBPD, se identificaron diversos desafíos normativos 
y operativos que motivan la presente iniciativa legislativa de reforma. El Proyecto de Ley No. 37 de 
2024 Senado, presentado el 10 de septiembre de 2024 por un grupo plural de congresistas de diversas 
bancadas, tiene por objetivo fortalecer las competencias y herramientas jurídicas de la UBPD para 
agilizar los procesos de búsqueda humanitaria y extrajudicial de personas desaparecidas. En el primer 
debate ante la Comisión Primera del Senado, la ponencia fue aprobada afirmando la necesidad de 
estas modificaciones. Ahora, para el segundo debate en Plenaria, se presenta un informe que 

 
1 Gobierno Nacional y FARC-EP, Comunicado Conjunto No. 62: Medidas inmediatas para la búsqueda de 

personas desaparecidas (La Habana, Cuba: Mesa de Conversaciones, 2015), 
https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/dialogos-paz-2015/comunicado-62-negociaciones-
paz-2015.pdf. 

https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/dialogos-paz-2015/comunicado-62-negociaciones-paz-2015.pdf
https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/dialogos-paz-2015/comunicado-62-negociaciones-paz-2015.pdf
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mantiene el espíritu de la iniciativa, incorporando justificaciones ampliadas y actualizadas sobre su 
procedencia y conveniencia. 

3. Análisis Jurisprudencial (Corte Constitucional y Corte Interamericana) 

Tanto la jurisprudencia nacional como la internacional han reconocido el carácter imperativo de la 
búsqueda pronta y efectiva de las personas desaparecidas, así como la obligación estatal de remover 
los obstáculos que la entorpecen. A continuación, se exponen brevemente las principales líneas 
jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Constitucional 
de Colombia que fundamentan y orientan esta iniciativa legislativa. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos – Deber de búsqueda célere y exhaustiva: La CIDH ha 
sido enfática en señalar que la desaparición forzada genera una violación continuada de múltiples 
derechos, lo que impone a los Estados el deber reforzado de actuar con celeridad y diligencia extrema 
en las labores de búsqueda. En numerosos fallos contra Estados de la región, la Corte IDH ha 
ordenado la adopción de medidas exhaustivas, sistemáticas y urgentes para encontrar a los 
desaparecidos, garantizando la participación de sus familiares y utilizando todos los recursos 
humanos, técnicos y científicos disponibles. Por ejemplo, en el Caso Tenorio Roca vs. Perú (Sentencia 
de 22 de junio de 2016), después de 32 años sin conocerse el paradero de la víctima, la Corte 
determinó que era obligación del Estado realizar una búsqueda rigurosa e inmediata, asegurando la 
plena involucración de la familia y la entrega digna de los restos en caso de ser halladosfile-. De igual 
forma, en el Caso Vásquez Durand vs. Ecuador (2017), se estableció que la demora injustificada en 
la investigación de una desaparición forzada constituye en sí misma una violación adicional, 
ordenando al Estado eliminar cualquier obstáculo institucional o fáctico que prolongara la impunidad y 
la incertidumbre de los deudos. 

Es particularmente relevante el Caso Isaza Uribe vs. Colombia (Sentencia de 20 de noviembre de 
2018), en el cual la Corte IDH examinó la desaparición forzada de un líder sindical en los años 1980. 
En dicho fallo se reiteró que el Estado colombiano tiene la obligación de llevar a cabo investigaciones 
amplias, sistemáticas y orientadas a resultados, tanto judiciales como administrativas, para esclarecer 
la verdad y sancionar a los responsables. La Corte resaltó que la búsqueda de los desaparecidos debe 
adelantarse dentro de un plazo razonable, articulando los esfuerzos de todas las instituciones 
involucradas. Asimismo, en casos más recientes como Guachalá Chimbo vs. Ecuador (Sentencia de 
26 de noviembre de 2021) y Garzón Guzmán vs. Ecuador (2021), la Corte Interamericana ordenó 
planes de búsqueda urgentes y detallados, subrayando la necesidad de remover inmediatamente 
cualquier traba que impidiera identificar el paradero de las víctimas y entregar sus restos a la mayor 
brevedad, sin costo para sus familias. En conclusión, la jurisprudencia interamericana configura un 
estándar claro: toda desaparición debe ser investigada y buscada sin dilaciones indebidas, con la 
debida diligencia, garantizando el acceso de los familiares a la información y con adopción de medidas 
oportunas para preservar evidencia y asegurar resultados. Estos estándares internacionales obligan 
a Colombia, en tanto Estado parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de la 
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Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, y sirven de guía para fortalecer el marco 
interno a través del presente proyecto de ley. 

Corte Constitucional de Colombia – Derecho a la verdad y prohibición de la indiferencia estatal: La 
Corte Constitucional, por su parte, ha desarrollado una sólida línea jurisprudencial en materia de 
derechos de las víctimas de desaparición forzada, enfatizando el derecho a la verdad, la justicia y la 
reparación integral y el correlativo deber del Estado de buscarlas activamente. En la Sentencia C-370 
de 2006, al revisar la Ley de Justicia y Paz, la Corte reafirmó que las víctimas de graves violaciones 
de derechos humanos (como la desaparición) tienen derecho a conocer lo ocurrido, obtener justicia y 
ser reparadas adecuadamente. Se subrayó que el derecho a la verdad implica conocer de manera 
completa y pública los hechos y responsables, y que su negación perpetúa la impunidad. Además, la 
Corte advirtió que la dilación injustificada en la búsqueda de los desaparecidos o en la entrega de 
información a sus familiares puede constituir un trato cruel e inhumano en contra de estos últimos, 
dada la angustia prolongada que dicha incertidumbre les genera. Esta consideración vincula el 
fenómeno de la desaparición con la garantía del Artículo 12 de la Constitución (prohibición de tratos 
crueles, inhumanos o degradantes), reconociendo a los familiares como víctimas directas del 
sufrimiento causado por la ausencia de respuestas. La jurisprudencia constitucional ha recordado, en 
concordancia con estándares internacionales como el Caso Radilla Pacheco vs. México (CIDH, 2009), 
que la incertidumbre prolongada sobre el paradero de un ser querido vulnera la integridad moral y 
psíquica de sus allegados, implicando un menoscabo a su dignidad humana. 

De igual modo, la Corte Constitucional ha enfatizado la obligación de resultado del Estado en estas 
materias: no basta con trámites formales, sino que las autoridades deben adoptar las medidas 
efectivas que conduzcan a la localización de las personas desaparecidas. En la Sentencia T-249 de 
2018, por ejemplo, la Corte ordenó acciones urgentes para buscar a varias personas desaparecidas 
en razón del conflicto, reiterando que no es exigible a los familiares impulsar los procesos – es el 
Estado quien debe proactivamente avanzar en ellos. Más recientemente, la Sentencia T-129 de 2022 
abordó de forma específica los deberes en la búsqueda de desaparecidos, indicando que las 
autoridades deben actuar con prioridad y celeridad ante cualquier indicio sobre una posible ubicación, 
pues cada día de retraso profundiza el daño a los derechos de las víctimas. Esta sentencia de tutela 
recalcó que una respuesta tardía o meramente burocrática frente a la desesperación de los familiares 
constituye una falla del servicio de la más alta gravedad, incompatible con el Estado Social de 
Derecho. 

En síntesis, la jurisprudencia constitucional colombiana converge con la interamericana en declarar 
que la búsqueda de las personas desaparecidas es un imperativo jurídico ineludible, derivado de los 
derechos a la dignidad humana, a la integridad personal y a la verdad de las víctimas. Cualquier 
omisión o negligencia en esta materia compromete la responsabilidad internacional del Estado y 
vulnera principios fundamentales de nuestra Carta Política. Estas consideraciones jurisprudenciales 
informan la necesidad de ajustar la normativa vigente –como se propone en este proyecto– para 
remover obstáculos legales, asegurar la coordinación interinstitucional y dotar a la UBPD de 
herramientas eficaces que le permitan cumplir con su mandato de manera más ágil y efectiva. 
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4. Fundamento Constitucional 

La iniciativa legislativa encuentra pleno sustento en el ordenamiento constitucional colombiano, tanto 
en sus normas superiores como en el llamado bloque de constitucionalidad. A continuación, se 
exponen los principales fundamentos constitucionales que legitiman y orientan la reforma propuesta: 

Acto Legislativo 01 de 2017 y Mandato de la UBPD: La UBPD tiene origen directo en el Acto Legislativo 
01 de 2017, que incorporó el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición - 
SIVJRNR al Texto Constitucional durante la implementación del Acuerdo Final. En particular, el artículo 
transitorio 3 de dicho Acto Legislativo dispuso la creación de la UBPD con carácter humanitario y 
extrajudicial, y le asignó la misión de esclarecer la suerte y paradero de las personas desaparecidas 
en el contexto del conflicto. Este mandato de rango constitucional habilita al Legislador para desarrollar 
y fortalecer la institución conforme a sus fines y objetivos institucionales. La Corte Constitucional, al 
revisar el Decreto Ley 589 de 2017 en la Sentencia C-067 de 2018, avaló plenamente la creación y 
estructura de la UBPD, destacando que su naturaleza especial deriva del texto constitucional mismo 
y de los compromisos del Estado con las víctimas. Así, cualquier modificación orientada a optimizar el 
funcionamiento de la UBPD se encuentra amparada por el mencionado acto reformatorio, siempre que 
respete su esencia humanitaria y extrajudicial, que en este proyecto no solo se mantiene incólume 
sino que se busca potenciar. 

Derechos Fundamentales de las Víctimas (Verdad, Dignidad y Reparación): La búsqueda de personas 
desaparecidas es un medio para garantizar varios derechos fundamentales reconocidos explícita o 
implícitamente en la Constitución. En primer lugar, se relaciona con el derecho a la dignidad humana 
(art. 1 C.P.), pues dar respuesta sobre el paradero de un ser querido es parte de respetar la dignidad 
de las víctimas y evitar su revictimización mediante la incertidumbre prolongada. También se vincula 
con el derecho a conocer la verdad sobre graves violaciones a los derechos humanos, derecho que la 
Corte Constitucional ha derivado de los artículos 1, 2, 12 y 93 de la Carta, en consonancia con 
obligaciones internacionales. Adicionalmente, la satisfacción del derecho a la verdad facilita el ejercicio 
de otros derechos fundamentales de las víctimas, como el acceso a la justicia (art. 229 C.P.) y la 
obtención de una reparación integral (art. 2 C.P., fines esenciales del Estado), en la medida en que 
conocer lo ocurrido es el primer paso para sancionar a los responsables y otorgar medidas reparadoras 
adecuadas. La Sentencia C-370 de 2006 dejó establecido que verdad, justicia y reparación son 
componentes esenciales del orden justo y que el Legislador debe garantizar su efectividad en el 
desarrollo de los mecanismos transicionales. En concordancia, las medidas que refuerzan la 
capacidad de la UBPD contribuyen directamente a satisfacer esos derechos de las víctimas, dotando 
al Estado de mayores herramientas para cumplir sus deberes constitucionales frente a ellas. 

Principio de Colaboración Armónica (Art. 113 C.P.): La Constitución consagra que los distintos órganos 
del poder público colaboran armónicamente en la realización de sus fines. Este principio, de naturaleza 
orgánica, cobra especial relevancia en contextos que demandan acciones coordinadas de múltiples 
instituciones, como lo es la búsqueda de personas desaparecidas. La jurisprudencia ha señalado que 
el principio del art. 113 no es meramente declarativo, sino que impone obligaciones de cooperación 
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concreta entre entidades. En el caso de la UBPD, su éxito depende en gran medida de la información, 
el apoyo logístico y la cooperación que le brinden otras agencias estatales (fiscalías, fuerzas de 
seguridad, autoridades territoriales, instituciones forenses, etc.), así como los particulares que puedan 
custodiar datos o lugares relevantes. Por ende, resulta legítimo y necesario que la ley establezca 
mecanismos para hacer exigible ese deber de cooperación, incluso a través de medidas 
sancionatorias cuando haya renuencia injustificada. La Sentencia C-253 de 2017 enfatizó que la 
colaboración armónica es un deber constitucional dirigido a asegurar la efectividad de los derechos 
fundamentales. En desarrollo de este principio, el proyecto introduce disposiciones que obligan a 
autoridades y privados a colaborar con la UBPD, so pena de sanciones disciplinarias o multas, lo cual 
se ajusta plenamente al mandato del art. 113 superior y busca garantizar los fines esenciales del 
Estado (art. 2 C.P.) en materia de verdad y reparación. 

Bloque de Constitucionalidad – DIH y Derechos Humanos: Por último, debe recordarse que Colombia 
forma parte de diversos tratados internacionales que integran el bloque de constitucionalidad (art. 93 
C.P.) y que establecen obligaciones relacionadas con la búsqueda de personas desaparecidas. En 
particular, los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales, ratificados por Colombia, 
contienen disposiciones expresas sobre la identificación de personas afectadas por conflictos y la 
entrega de información a las familias. El Derecho Internacional Humanitario consuetudinario también 
consagra el deber de esclarecer la suerte de los desaparecidos y de entregar los restos a sus familiares 
de forma digna. Estas normas internacionales, al tener rango constitucional en nuestro ordenamiento, 
refuerzan la obligación del Estado de remover cualquier traba normativa que impida su cumplimiento. 
Asimismo, la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas (Naciones Unidas, 2006), ratificada por Colombia mediante Ley 1418 de 
2010, establece en su artículo 24 el derecho de los familiares a conocer la verdad sobre la suerte de 
la persona desaparecida y recibir reparación, imponiendo a los Estados el deber de búsqueda 
inmediata y de sanción a quienes obstruyan las investigaciones. De igual forma, la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (Ley 707 de 2001) obliga al Estado 
colombiano a adoptar todas las medidas a su alcance para prevenir, sancionar y erradicar la 
desaparición forzada, lo que incluye garantizar la efectiva búsqueda de las víctimas. En conclusión, el 
proyecto de ley se alinea con este bloque de compromisos superiores: al fortalecer la UBPD y 
establecer medidas para garantizar la cooperación, Colombia da cumplimiento a sus obligaciones 
internacionales de buena fe, honrando simultáneamente el mandato de respeto de los derechos 
humanos consagrado en el Preámbulo y en los arts. 2 y 93 de la Constitución. 

5. Cifras Actualizadas de Personas Desaparecidas 

Al fundamentar la urgencia y necesidad de esta reforma, resulta imprescindible dimensionar la 
magnitud del problema humanitario que se busca atender. Las cifras más recientes sobre personas 
desaparecidas en Colombia evidencian la gravedad de la situación y el enorme reto que enfrenta la 
UBPD. De acuerdo con informes de la Unidad de Búsqueda y del Centro Nacional de Memoria 
Histórica, más de 99.000 personas habrían sido víctimas de desaparición forzada en el marco del 
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conflicto armado2. Esta cifra por sí sola es estremecedora; sin embargo, el universo de casos que 
investiga la UBPD es aún mayor cuando se incluyen otras formas de desaparición (como secuestros 
cuyo paradero se ignora, desapariciones atribuidas a otros actores, etc.). En efecto, la UBPD ha 
consolidado un Registro Nacional de Personas Desaparecidas que asciende aproximadamente a 
124.7343 casos documentados hasta el año 2024. Dicho universo continúa en constante actualización, 
pues tan solo en el año 2024 se recibieron 9.316 nuevas solicitudes de búsqueda por parte de 
familiares y allegados, lo que refleja que el fenómeno no se limita al pasado sino que sigue produciendo 
nuevas denuncias y hallazgos de casos antes no reportados. 

Frente a esta inmensa labor, los resultados obtenidos hasta la vigencia 2024, si bien valiosos, revelan 
la necesidad de redoblar esfuerzos. Según datos oficiales, la UBPD ha logrado encontrar con vida a 
160 personas4 dadas por desaparecidas y ha recuperado 2.490 cuerpos sin identificar en sus 
operaciones humanitarias. De estos últimos, solo 226 han podido ser plenamente identificados hasta 
ahora, y 418 cuerpos han sido entregados dignamente a sus familias. En total, sumando las personas 
halladas con vida y los cuerpos entregados dignamente a suS familiares, la UBPD ha esclarecido 
alrededor de 578 casos, lo cual representa apenas una fracción muy pequeña (menos del 0,4%) del 
universo total de desaparecidos. Si bien cada caso resuelto significa un alivio invaluable para una 
familia, estas estadísticas ponen de manifiesto que queda una tarea enorme por delante: decenas de 
miles de familias colombianas continúan sin saber la suerte de sus seres queridos. Además, la UBPD 
ha localizado a diciembre de 2024 10533 sitios de interés forense (como fosas, cementerios u otros 
lugares donde podría haber cuerpos), lo cual evidencia la necesidad de dotar a la Entidad de las 
debidas herramientas para la intervención de estos lugares y de esta forma avanzar en la búsqueda 
humanitaria y extrajudicial.  En términos de participación y alcance territorial, la UBPD ha sostenido 
diálogos y acciones de orientación y fortalecimiento con un total de 7.036 personas buscadoras y con 
202 organizaciones, movimientos, colectivos y plataformas.. Asimismo, ha realizado acciones de 
relacionamiento con 20 gobernaciones y 542 alcaldías, lo cual ha incidido en la inclusión de acciones 
para la búsqueda de los desaparecidos en 281 planes de desarrollo territorial. Estas cifras demuestran 
el compromiso institucional y social alrededor de la búsqueda de desaparecidos, pero también ilustran 
la necesidad de dotar a la UBPD de mayor capacidad operativa para responder con eficacia a tan 
vasto requerimiento. Cada número en estas estadísticas representa vidas truncadas y familias en 
espera; por tanto, actualizar las herramientas jurídicas de la UBPD no es solo un asunto técnico, sino 
un imperativo ético para el Estado colombiano. 

 
2 Centro Nacional de Memoria Histórica, Hasta encontrarlos: El drama de la desaparición forzada en Colombia 

(Bogotá: CNMH, 2016), https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/micrositios/hasta-encontrarlos/. 
3 Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD), Resultados de la búsqueda: Balance 

nacional 2024 (Bogotá: UBPD, 2024). https://unidadbusqueda.gov.co/actualidad/resultados-busqueda-
balance-nacional-2024/. 
4 Swissinfo, “En 2024 fueron encontradas con vida 141 personas dadas por desaparecidas en Colombia,” 

Swissinfo, enero 24, 2025, https://www.swissinfo.ch/spa/en-2024-fueron-encontradas-con-vida-141-personas-
dadas-por-desaparecidas-en-colombia/88658413. 

https://unidadbusqueda.gov.co/actualidad/resultados-busqueda-balance-nacional-2024/
https://unidadbusqueda.gov.co/actualidad/resultados-busqueda-balance-nacional-2024/
https://www.swissinfo.ch/spa/en-2024-fueron-encontradas-con-vida-141-personas-dadas-por-desaparecidas-en-colombia/88658413
https://www.swissinfo.ch/spa/en-2024-fueron-encontradas-con-vida-141-personas-dadas-por-desaparecidas-en-colombia/88658413
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6. Urgencia Institucional de la Iniciativa 

Las consideraciones anteriores conducen a subrayar la urgencia institucional de aprobar y poner en 
marcha las modificaciones legales propuestas. El paso del tiempo es un factor crítico en la búsqueda 
de personas desaparecidas: cada día adicional de incertidumbre incrementa el sufrimiento de las 
familias y reduce las probabilidades de éxito en la localización y recuperación de sus seres queridos. 
Esta realidad ha sido reconocida tanto en el Acuerdo de Paz como por los tribunales. El propio Acuerdo 
Final enfatizó que la labor de la UBPD debía iniciarse sin dilaciones, bajo el entendido de que “el 
tiempo agrava el dolor y dificulta la obtención de la verdad” (punto 5). De igual forma, la Corte 
Constitucional ha señalado que en contextos de desaparición forzada, la acción estatal tardía puede 
equivaler a un incumplimiento grave de las obligaciones de respeto por la dignidad humana. A ocho 
años de la creación de la UBPD, nos acercamos a la mitad de su mandato original de 20 años sin que 
aún se hayan producido los avances esperados en términos de esclarecimiento masivo de casos. Si 
bien la UBPD ha sentado bases importantes (metodologías de búsqueda, participación de víctimas, 
articulación territorial e interinstitucional), es evidente que con las herramientas actuales difícilmente 
podrá abordar eficientemente el universo completo de desapariciones antes de que expire su plazo de 
funcionamiento. Por ello, resulta urgente optimizar su régimen jurídico y, fortalecer la colaboración de 
los diferentes actores (estatales y particulares)para la materialización del mandato constitucional de la 
UBPD. 

La urgencia también se deriva de factores prácticos: muchos familiares de desaparecidos son 
personas de avanzada edad, padres y madres que han esperado décadas y cuyos anhelos de verdad 
podrían verse frustrados de no actuar pronto. Así mismo, existen riesgos latentes de pérdida de 
información y de evidencias: testigos clave que envejecen, perpetradores que mueren sin revelar lo 
que saben, restos humanos en fosas que se degradan con el tiempo o son afectados por la acción 
natural y humana. Cada retraso conlleva la posible desaparición de elementos irrepetibles, por lo que 
la inacción o la lentitud equivalen, en la práctica, a renunciar a encontrar a muchos desaparecidos. 
Desde el punto de vista forense, es ampliamente conocido que las probabilidades de identificación 
disminuyen a medida que transcurren años y décadas, pues factores como la humedad, la acidez del 
suelo o la acción de animales pueden destruir materiales genéticos o prendas de identificación. 
Igualmente, documentos y archivos que contienen información sobre los hechos (listas, reportes 
militares, registros de detenidos, etc.) pueden extraviarse o deteriorarse con los años si no se recopilan 
oportuna y adecuadamente. 

En el ámbito institucional, esta reforma es prioritaria para asegurar que la UBPD pueda responder a 
la expectativa legítima de la sociedad colombiana de obtener resultados tangibles en la búsqueda de 
desaparecidos. La persistencia de un número tan alto de casos sin resolver representa no solo un 
dolor para las familias, sino también un obstáculo para la reconciliación nacional y la construcción de 
paz. El esclarecimiento de la verdad sobre los desaparecidos es un componente central de las 
garantías de no repetición: ayuda a deslegitimar el uso de la desaparición como método de violencia 
y envía un mensaje claro de que ninguna víctima será abandonada en el olvido. Por consiguiente, 
fortalecer la UBPD es fortalecer la paz. El Estado colombiano, a través del Congreso, tiene la 
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responsabilidad de dotar a esta entidad de las mejores condiciones posibles para cumplir su misión 
en el tiempo restante. Cada ajuste normativo que agilice sus procedimientos o elimine barreras puede 
traducirse en vidas encontradas, en duelos resueltos y en una sociedad que recupera confianza en 
sus instituciones. La iniciativa bajo estudio no puede postergarse sin comprometer seriamente la 
promesa de verdad y reparación hecha a las víctimas en el Acuerdo de Paz; su trámite expedito es, 
entonces, un acto de coherencia con ese compromiso superior. 

7. Análisis Operativo y Régimen Legal de la UBPD 

La UBPD se concibió como una entidad sui generis, con un mandato temporal, un carácter 
humanitario-extrajudicial y una integración de personal y funciones distinta a la de otras agencias 
estatales. Esta naturaleza especial ha implicado también desafíos operativos y jurídicos que el Decreto 
Ley 589 de 2017 no resolvió completamente, lo cual se ha puesto de manifiesto en el curso de sus 
primeros años de funcionamiento. El presente proyecto de ley aborda varios de esos desafíos 
identificados, con miras a optimizar la gestión interna de la UBPD y remover rigideces normativas que 
han dificultado su labor. A continuación, se examinan los principales aspectos del régimen legal 
vigente de la UBPD y las problemáticas que las modificaciones propuestas pretenden subsanar: 

a. Régimen de personal y situaciones administrativas: Actualmente, los servidores públicos de la 
UBPD (salvo su Director(a) General) tienen la calidad de empleados de libre nombramiento y 
remoción, conforme lo estableció la Corte Constitucional en la Sentencia C-067 de 2018. Esto significa 
que la entidad no tiene un régimen de carrera administrativa, toda vez que su vocación no es de 
permanencia, dado su carácter transitorio y especializado. Si bien tal modalidad de vinculación 
responde a razones funcionales (flexibilidad para vincular expertos, confianza, modalidad de trabajo 
basada en la confidencialidad de la información, etc.), también ha generado retos en la gestión del 
talento humano. Al no serle aplicables los regímenes generales de empleo público (como la Ley 909 
de 2004), la UBPD carece de un marco normativo propio que regule situaciones administrativas  como 
vacaciones, licencias, comisiones de servicio, abandono del cargo, etc. En la práctica, esto ha obligado 
a la Unidad a basarse en analogías con normas generales, complejizando la actividad de la Entidad,  
con la consecuente inseguridad jurídica y demoras en trámites internos.  

Además, la ausencia de reglas claras para la administración del personal ha dificultado responder a 
fenómenos propios de la UBPD, como la alta rotación de funcionarios. En ese contexto, se evidencia 
la necesidad de un régimen legal propio en materia de administración de personal, que otorgue 
certezas y agilidad en la gestión de recursos humanos acorde a las particularidades de la Unidad. El 
proyecto de ley atiende esta necesidad al modificar el Artículo 1 del Decreto Ley 589 de 2017, 
facultando a la UBPD para tener un régimen especial en materia de personal (diferente al régimen 
ordinario). Esto le permitirá expedir reglamentaciones internas adaptadas a su mandato temporal y 
garantizar, por ejemplo, que los procesos de selección, evaluación y retiro de personal se realicen de 
manera objetiva, técnica y oportuna, mitigando las dificultades actuales. Es importante aclarar que 
esta modificación no altera la naturaleza de libre nombramiento y remoción de los empleos de la 
UBPD, sino que provee un marco de referencia para gestionar de mejor forma al personal bajo dicha 
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modalidad. En suma, se dota a la Unidad de una herramienta administrativa para mejorar su 
desempeño interno sin cambiar su estructura esencial, ni la modalidad de vinculación al servicio toda 
vez que como ya se mencionó esta fue definida por la Corte Constitucional en la Sentencia C - 067 de 
2018. 

b. Régimen de contratación y ejecución presupuestal: Otro aspecto neurálgico es el relativo a la 
contratación de bienes y servicios necesarios para las labores de búsqueda. Bajo la normatividad 
vigente, la UBPD se rige por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 
de 1993 y normas concordantes) al no haberse previsto lo contrario en el decreto original. Esto la 
sujeta a procedimientos y limitaciones diseñados para entidades estatales comunes, que en muchos 
casos no se ajustan a la urgencia e imprevisibilidad que caracterizan la búsqueda de las personas 
dadas por desaparecidas.  

Por ejemplo, en las intervenciones forenses en territorio, la UBPD ha enfrentado la necesidad de 
contratar de manera inmediata maquinaria especializada, equipos técnicos o consultorías expertas 
para reaccionar ante hallazgos imprevistos. Los trámites de la contratación pública ordinaria 
(licitaciones, concursos de méritos, límites a las adiciones contractuales) pueden demorar semanas o 
meses, tiempo durante el cual podría perderse una oportunidad única de recuperación de cuerpos de 
personas dadas por desaparecidas. Asimismo, la ejecución presupuestal bajo esquemas rígidos ha 
generado que en ocasiones la UBPD deba recurrir a intermediarios para agilizar ciertas operaciones. 
Se cita, por ejemplo, que en la intervención de un sitio de alta complejidad técnico-forense fue 
necesario suscribir un convenio con FINDETER para que esta entidad apoyara la administración de 
recursos y la contratación de obras, dada la dificultad de la UBPD para hacerlo directamente en los 
tiempos requeridos para ello5. Estas situaciones evidencian que la sujeción estricta al régimen de 
derecho público en contratación ha sido un obstáculo para la fluidez de las operaciones humanitarias 
de búsqueda. 

Algunos autores, como John Eliécer Maldonado Rincón, han advertido que no resulta necesario ni 
adecuado exceptuar del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (EGCAP) a 
las entidades del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), a 
pesar de su naturaleza especial y su mandato temporal6. En su análisis, Maldonado sostiene que el 
tipo de contrataciones realizadas por entidades como la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad 
(CEV) y la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) —referidas principalmente a arrendamientos, 
dotaciones, aseo, vigilancia, servicios administrativos y tecnológicos— son plenamente ejecutables 
bajo el marco del EGCAP, mediante mecanismos como la contratación directa o procesos de selección 
abreviada. Adicionalmente, el autor enfatiza que las entidades del SIVJRNR forman parte de la cadena 

 
5 Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD), Respuesta a derecho de petición 

Radicado No. UBPD-OFI-2024-012345, Bogotá, marzo de 2024. 
6 John Eliécer Maldonado Rincón, "Panorama y análisis de la configuración legal y de la reglamentación interna 

de los Regímenes Especiales y Exceptuados de Contratación," Revista Misión Jurídica 16, no. 24 (enero-junio 
2023): 217-244. 
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presupuestal estatal y se someten a la normatividad presupuestal y disciplinaria general, lo cual 
refuerza la necesidad de mantener uniformidad en el régimen de contratación. 

No obstante, en el caso particular de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 
(UBPD), la operatividad demuestra una situación diferenciada que justifica medidas de flexibilización 
en su régimen contractual. A pesar de lo que plantea el profesor Maldonado, más de la mitad del 
presupuesto de la UBPD se ejecuta mediante modalidades de selección distintas a la contratación 
directa, como consta en los Planes Anuales de Adquisiciones 2024 y 2025. 

Plan Anual de Adquisiciones 2024: 

 

Plan Anual de Adquisiciones 2025: 

 

Fuente: Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD), Respuesta a derecho de petición Radicado 
No. UBPD-OFI-2024-012345, Bogotá, marzo de 2024. 

Además, debe resaltarse que las actividades propias de la UBPD —particularmente las acciones 
forenses de búsqueda, recuperación e identificación de cuerpos—, pueden estar sujetas a factores 
humanos o naturales que exigen una acción inmediata y que de surtirse los procesos dispuestos por 
la Ley 80 de 1993 pueden redundar en la posibilidad de no poder recuperar el cuerpo o los elementos 
materiales asociados a éste. A ello se suma la limitación dispuesta en el parágrafo del artículo 40 de 
la Ley 80 de 1993, que impide adicionar contratos en más del 50% de su valor inicial, generando en 
la práctica la necesidad de iniciar nuevos procesos incluso cuando persisten las mismas necesidades 
que motivaron la contratación original. 

Por otra parte, los procesos de contratación plural requieren usualmente al menos dos meses para ser 
tramitados, sin contar con el tiempo adicional de ejecución o suministro de bienes y servicios, lo que 
afecta la capacidad de la Unidad para actuar de manera inmediata en situaciones de carácter 
humanitario, donde cada día de retraso puede significar una afectación directa a los derechos de las 
víctimas. 

Finalmente, debe subrayarse que contar con un régimen exceptuado no significa eludir los principios 
de transparencia, responsabilidad fiscal o selección objetiva. Conforme al artículo 13 de la Ley 1150 
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de 2007, las entidades con régimen especial siguen sujetas a los principios de la función administrativa 
y de la gestión fiscal establecidos en los artículos 209 y 267 de la Constitución, y a los regímenes de 
inhabilidades e incompatibilidades legales. 

Por tanto, en el caso de la UBPD la naturaleza urgente, humanitaria y forense de sus funciones exige 
herramientas más ágiles que garanticen el cumplimiento efectivo de su mandato constitucional y 
convencional en favor de las víctimas de desaparición. 

En respuesta a lo anterior, el proyecto de ley propone habilitar a la UBPD para contratar bajo el régimen 
de derecho privado, tal como ya ocurre con otras entidades especiales del Estado. Esto se plasma en 
la modificación del Art. 1 del Decreto Ley, indicando que la UBPD estará sujeta al régimen de derecho 
privado en materia contractual, aunque respetando los principios de la función administrativa y de la 
gestión fiscal consagrados en la Constitución.  

En la práctica, esta reforma permitirá a la Unidad adelantar contrataciones de forma más expedita 
formulando procedimientos adaptados a sus necesidades, guardando la transparencia y 
responsabilidad en la gestión de los recursos públicos. Cabe resaltar que la propia Corte Constitucional 
ha avalado la constitucionalidad de otorgar regímenes contractuales especiales a entes con tareas 
urgentes o misiones particulares, siempre que se mantengan los principios de publicidad, selección 
objetiva y control fiscal. En tal sentido, se toma en cuenta que la Contraloría General de la República 
continuará ejerciendo vigilancia sobre los recursos de la UBPD, y las normas anticorrupción le seguirán 
aplicando íntegramente. No se trata de eliminar controles, sino de agilizar la operatividad para que la 
falta de un contrato oportuno no frustre una acción humanitaria impostergable.  

Adicionalmente, este cambio acerca el régimen de la UBPD al de organizaciones humanitarias 
internacionales con las cuales se equipara (como el CICR), las cuales usualmente operan con 
esquemas flexibles de adquisición de insumos, acorde a las necesidades del terreno. En conclusión, 
dotar a la UBPD de un régimen contractual especial fortalecerá su capacidad de reacción rápida, sin 
quedar atada a límites porcentuales o procedimientos engorrosos que en la actualidad podrían 
obligarla a suspender la búsqueda hasta tramitar las nuevas contrataciones. 

c. Facultades de acceso a lugares e información – coordinación interinstitucional: El Decreto Ley 589 
estableció en sus artículos 6, 7, 8, 11, 12 y 13 un marco jurídico para que la UBPD acceda a sitios 
donde pudiera haber personas desaparecidas o sus restos, y para requerir información relevante de 
entidades y particulares. No obstante, la experiencia ha mostrado algunos vacíos o rigideces en estas 
disposiciones que pueden entorpecer las labores de campo de la Unidad. En cuanto al acceso a 
lugares, el esquema vigente distingue entre: (i) lugares sin expectativa razonable de intimidad (art. 7), 
donde los funcionarios de la UBPD pueden ingresar libremente pero “mediando autorización expresa 
de la autoridad que tenga a su cargo su administración”, lo cual dificulta o imposibilita el acceso cuando 
quien administra el lugar no autoriza o impide el ingreso o solicita el cumplimiento de requisitos 
adicionales.; y (ii) lugares con expectativa de intimidad (art. 8), donde se requiere el consentimiento 
del propietario, tenedor o de quien pueda resultar afectado con el procedimiento,  frente a lo cual se 
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propuso además de los anteriores, la inclusión de quien se encuentre en el lugar a efectos de gestionar 
de una manera más ágil y eficiente el consentimiento o en su defecto facilitar la notificación de la 
resolución que ordena la búsqueda cuando no se cuenta con éste.   

Por otro lado, en materia de acceso a información, si bien los arts. 11 y 12 del Decreto imponen a 
todas las autoridades públicas la obligación de entregar a la UBPD la información solicitada de manera 
preferente y sin dilaciones, en la realidad la Unidad ha enfrentado negativas o entregas incompletas, 
especialmente de parte de particulares o entidades no obligadas directamente por dichas normas 
(p.ej., antiguas empresas de servicios que pudieron registrar entierros informales en sus terrenos, 
entidades bancarias o de telecomunicaciones o terceras personas que poseen documentos). Hasta 
ahora, el único mecanismo sancionatorio previsto era el art. 13, que tipificaba como falta disciplinaria 
gravísima la obstrucción de la información por parte de servidores públicos, pero no contemplaba 
consecuencia alguna para los particulares renuentes. Este vacío ha implicado que, fuera del ámbito 
estatal, la UBPD dependa de la buena voluntad para acceder a información, archivos o datos cruciales, 
lo que en algunos casos ha limitado las investigaciones humanitarias. 

Consciente de estas dificultades, el proyecto de ley plantea ajustes puntuales para fortalecer las 
facultades de la UBPD en acceso a lugares y obtención de información, a la vez que establece medidas 
para exigir la colaboración de otras entidades y particulares. Así, se modifica el art. 6 del Decreto Ley  
589 de 2017 introduciendo dos nuevos parágrafos que mandatan la cooperación de autoridades 
territoriales en la protección de posibles lugares de inhumación y advierten sanciones disciplinarias a 
los funcionarios que incumplan dicha obligación. También se ajusta el contenido de los arts. 7 y 8, 
clarificando el procedimiento según exista o no expectativa de intimidad: en lugares sin tal expectativa 
(bienes de uso público, campos abiertos, etc.), se elimina la exigencia de “autorización legal expresa” 
y se la sustituye por un deber general de colaboración del administrador del bien. Esto significa que, 
por ejemplo, el encargado de un parque público o el tenedor de un lote baldío deberá permitir el ingreso 
de la UBPD y facilitar sus labores, so pena de incurrir en las sanciones establecidas en la ley.  

Con esta reforma, se simplifica el acceso inmediato a escenarios donde no se afecta la privacidad de 
nadie, evitando demoras burocráticas. En cuanto a los lugares con expectativa de intimidad (p.ej., una 
piscina que se encuentra en una finca de recreo), el nuevo articulado refuerza las garantías: se exige 
el consentimiento expreso del propietario, simple tenedor y adicionalmente de quien se encuentre en 
el lugar y pueda resultar afectado con el procedimiento, no bastando el simple silencio o la falta de 
oposición.  

Finalmente, respecto del acceso a información, el proyecto amplía el alcance de las sanciones del art. 
13 para cubrir a personas naturales o jurídicas privadas que nieguen u obstaculicen la entrega de 
datos solicitados por la UBPD. Se prevé expresamente que, ante la renuencia de un particular a 
aportar información relevante que esté en su poder, la UBPD podrá imponerle multas sucesivas de 
hasta 5 salarios mínimos mensuales vigentes mientras persista en el incumplimiento. 
Complementariamente, si el infractor es un servidor público, incurrirá en falta disciplinaria gravísima, 
como ya se contemplaba, quedando sujeto a la acción de la Procuraduría General de la Nación.  
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Con estas medidas, se cierra la brecha de impunidad frente a la obstaculización informativa por parte 
de agentes no estatales, estableciendo un mecanismo coercitivo para asegurar la colaboración de 
todos. La importancia de esto no puede subestimarse: una proporción significativa de la información 
sobre fosas o posibles ubicaciones de personas desaparecidas yace en manos privadas (antiguos 
grupos armados desmovilizados, ciudadanos que presenciaron hechos, empresas que operaban en 
zonas de conflicto, etc.); por lo que es necesario dotar a la UBPD de herramientas legales de 
exigibilidad para no depender únicamente de la persuasión. Las multas propuestas no son un fin 
punitivo en sí mismo, sino un medio para instar la entrega de información crucial, siguiendo la lógica 
de otros regímenes sancionatorios administrativos. Además, la inclusión de un plazo (seis meses tras 
la promulgación de la ley) para que la UBPD reglamente criterios de graduación de estas multas 
garantiza que su aplicación será proporcionada y estandarizada, evitando arbitrariedades.  

En conclusión, los ajustes en este campo refuerzan la posición de la UBPD como autoridad 
coordinadora en la búsqueda de desaparecidos, con facultades más claras para facilita el acceso a 
los lugares de interés forense y recaudar la información requerida dentro del marco de la legalidad y 
con respeto a los derechos fundamentales de terceros. 

d. Consejo Asesor y participación de las víctimas: El Decreto Ley 589 de 2017 creó un Consejo Asesor 
de la UBPD, integrado por representantes de instituciones estatales y de organizaciones de víctimas, 
con la función de asesorar a la Dirección General en el cumplimiento de sus tareas (arts. 20-22 del 
Decreto). Si bien este Consejo ha servido como espacio de participación interinstitucional, la 
experiencia evidenció la conveniencia de ajustar su composición y reglas de funcionamiento para 
adecuarlas al momento actual. En primer lugar, la norma vigente incluía al(la) Presidente de la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad (CEV) como miembro del Consejo Asesor.  

Dado que la CEV fue un órgano temporal que ya culminó su mandato y entregó su informe final en 
2022, mantener dicho integrante en el Consejo resultaba anacrónico e inoperante. Por ello, el proyecto 
de ley propone excluir a la CEV del listado de miembros del Consejo Asesor, suprimiendo esa 
referencia. Este ajuste contribuye a la seguridad jurídica y coherencia normativa, puesto que elimina 
del ordenamiento la mención de una entidad extinta, evitando confusión sobre quién podría ocupar 
esa plaza (hoy vacante). En segundo término, se identificó que el período de los representantes de 
organizaciones de la sociedad civil (víctimas de desaparición forzada y de secuestro, según la norma) 
era demasiado corto –apenas uno (1) año–, lo que generaba rotación excesiva y dificultades para la 
continuidad de las políticas y la ejecución del plan de trabajo del Consejo. Cada año la UBPD debía 
repetir el proceso de convocatoria y elección de delegados de víctimas, perdiéndose valioso tiempo 
de empalme y afectando la acumulación de conocimiento por parte de los consejeros. Por ende, la 
ponencia propone ampliar de 1 a 4 años el período de los representantes de las organizaciones de 
víctimas (tanto de desaparición forzada como de secuestro). Un período de cuatro años les permitirá 
participar de manera más sostenida y efectiva, incidiendo en la planificación estratégica de la Unidad 
sin los “reprocesos” anuales que se venían presentando.  
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Adicionalmente, el proyecto sugiere replantear la figura del delegado de organizaciones con 
especialidad técnico-forense, que en la norma vigente estaba previsto como miembro anual del 
Consejo. En más de cinco años, solamente en una ocasión se logró elegir a dicho delegado, pues 
pocas organizaciones cumplían los requisitos y el cargo terminaba vacante la mayor parte del tiempo
, lo cual conllevó a cuestionar la utilidad práctica de este integrante en tal instancia. Adicionalmente, 
se incluye un parágrafo orientado a asegurar enfoques diferenciales (étnico y de género) en la elección 
de todos los representantes de víctimas, con miras a que en futuros procesos se promueva la 
participación de organizaciones de base diversas. En cualquier caso, la intención del Legislador con 
estos cambios es fortalecer la participación efectiva de las víctimas en la orientación de la UBPD, 
garantizando su presencia continua y dotando de mayor estabilidad al Consejo Asesor. Un Consejo 
robusto y vigente complementa la labor de la UBPD, aportando recomendaciones, facilitando la 
articulación interinstitucional y sirviendo de puente con las comunidades. Los ajustes propuestos 
reflejan las lecciones aprendidas desde 2017 y aseguran que este órgano consultivo esté alineado 
con la realidad actual de la entidad y con las necesidades de mediano plazo de la Unidad. 

e. Terminología dignificante. 

El proyecto de ley sugiere sustituir las menciones de “restos”, “restos óseos”, “cadáver” y “cadáveres” por el 

término “cuerpos” en el Decreto Ley 589 de 2017. Este cambio tiene como objetivo preservar la dignidad de 

las personas dadas por desaparecidas y evitar su revictimización. 

Esta modificación está en línea con la práctica reciente de la UBPD, que en sus comunicados oficiales ya 

suele hablar de “cuerpo recuperado” en lugar de “restos”. Institucionalizar este lenguaje en la norma tiene el 

efecto de establecer un estándar vinculante para todos los funcionarios y documentos oficiales, promoviendo 

sensibilidad en el trato. Desde el punto de vista jurídico, esta disposición no tiene objeción constitucional 

alguna, pues no cambia derechos ni deberes, sino que es una directriz de forma con profundo contenido 

humanitario. Constituye, más bien, un símbolo legal del compromiso del Estado con la dignidad de las 

víctimas. Su inclusión ha sido aplaudida por colectivos de familiares, considerando que dignificar el lenguaje 

es parte de la satisfacción simbólica dentro de las medidas de reparación. Además, Colombia se suma con 

esto a una tendencia internacional: por ejemplo, en informes del Comité contra la Desaparición Forzada de 

la ONU se recomienda emplear un lenguaje centrado en las víctimas y sus familias. Por ende, la justificación 

de este artículo es clara: no es un detalle menor, es una apuesta por la humanización de la justicia 

transicional, que complementa las demás medidas más sustantivas. 

En conclusión, cada una de las modificaciones propuestas en el Proyecto de Ley No. 37 de 2024 
Senado está sólidamente justificada en razones de orden constitucional, legal y práctico. Todas 
convergen hacia un mismo fin: fortalecer a la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas para que pueda cumplir de manera más eficaz su mandato humanitario de encontrar 
a los desaparecidos y aliviar el sufrimiento de sus familias. La iniciativa respeta plenamente los 
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lineamientos del Acuerdo Final de Paz y las decisiones de la Corte Constitucional, a la vez que 
incorpora lecciones aprendidas en el terreno y las voces de las víctimas y funcionarios que han estado 
involucrados en estos primeros años de implementación. Se trata de un proyecto de alto contenido 
técnico y humano, que equilibra la protección de derechos con la necesidad de resultados, y que 
reafirma el compromiso del Estado colombiano con la verdad, la justicia y la reparación. Por todas las 
consideraciones expuestas, la ponente recomienda a los honorables Senadores dar voto favorable a 
este proyecto de ley en su segundo debate, con la convicción de que constituye un paso legislativo 
fundamental para avanzar en la búsqueda de la paz con verdad y dignidad. Los desaparecidos y sus 
familias no pueden seguir esperando: esta reforma es para ellos y por ellos. 

Referencias: 

1. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tenorio Roca y otros vs. Perú 
(Sentencia de 22 de junio de 2016), párr. 216. 

2. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Isaza Uribe y otros vs. Colombia 
(Sentencia de 20 de noviembre de 2018), párr. 146. 

3. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-370 de 2006, Fundamentos 6.2 y 6.3. 
4. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-129 de 2022, Consideración 5.4. 
5. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-067 de 2018, Fundamento 4.3.4. 
6. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-253 de 2017, Fundamento 5.2. 
7. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-247 de 2013, Fundamento 6.4. 
8. Informe Final Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, volumen Hallazgos y 

Recomendaciones (2022), Recomendación sobre la UBPD, pág. 293. 
9. Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD), Informe de 

Gestión 2024, secc. Estadísticas clave, pág. 10. 
10. Centro Nacional de Memoria Histórica, El drama de la desaparición forzada en Colombia 

(2016), pág. 178. 
11. Acto Legislativo 01 de 2017, artículo transitorio 3, inciso 2º (creación de la UBPD). 
12. Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 

Duradera (2016), Punto 5.1.2.1 (Unidad de Búsqueda). 
13. Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas (Naciones Unidas, 2006), art. 24 (2) y (3). 
14. Ley 589 de 2000, art. 8 (creación de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas). 
15. Decreto Ley 589 de 2017, arts. 6, 7, 8, 11, 12 y 13 (texto original). 

8. Impacto Fiscal 

El artículo 7°, de la Ley 819, de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, determina que en 
la exposición de motivos y en las ponencias de los proyectos de ley se debe hacer explícito el costo 
fiscal que se genera por el gasto ordenado o por el otorgamiento de beneficios tributarios, que debe 
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ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, al mismo tiempo que debe señalar la fuente de 
financiación de dicho costo.  
 
Ahora bien, en cumplimiento a la disposición referida, se deja de manifiesto que el gasto de que tratan 
algunos artículos no se impone u ordena, sino que se autoriza, para que el Gobierno incorpore dentro 
del Presupuesto General de la Nación y/o impulse a través del sistema nacional de cofinanciación las 
apropiaciones requeridas para dar cumplimiento a lo allí estipulado. Frente a este acápite es 
importante manifestar que la Corte Constitucional le ha reconocido al Congreso de la República la 
facultad que tiene para aprobar proyectos de ley que comporten gasto público, siempre y cuando no 
se imponga su ejecución, sino que se faculte al Gobierno para incluir las partidas correspondientes en 
el Presupuesto General de la Nación. 
 
Así mismo, en la sentencia C- 411 de 2009 de la Corte Constitucional, el análisis del impacto fiscal de 
las normas, en el cuerpo del proyecto de ley, no es requisito sine qua non para su trámite legislativo, 
ni debe ser una barrera para que el Congreso ejerza sus funciones, ni crea un poder de veto legislativo 
en cabeza del ministro de Hacienda; es más, hacer el análisis del impacto fiscal no recae únicamente 
en el legislador, sobre este punto ha establecido su análisis de la siguiente manera:  
 

(…) el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 corresponde al 
Congreso, pero principalmente al ministro de Hacienda y Crédito Público, en tanto que “es el 
que cuenta con los datos, los equipos de funcionarios y la experticia en materia económica 
(...)” 

 
Lo anterior significa que, en cualquier momento del trámite legislativo, el ministro de Hacienda y 
Crédito Público podrá ilustrarle a este Congreso las consecuencias económicas del presente proyecto 
de ley; toda vez que, de acuerdo con el proceso de racionalidad legislativa, la carga principal del 
análisis de impacto fiscal reposa en esta cartera por contar con los datos, los equipos de funcionarios 
y la experticia en materia económica. 
 
 

9. Pliego de modificaciones 

A continuación, se presentan las modificaciones introducidas a los artículos objeto de ajuste en el 
marco del segundo debate del Proyecto de Ley No. 37 de 2024 Senado, “Por medio del cual se 
modifican disposiciones del Decreto Ley 589 de 2017 y se fortalecen las capacidades de la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD)”. 
 

TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE 

TEXTO PARA SEGUNDO 
DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 6°. SANCIONES 
AL DEBER DE 
COLABORACIÓN 
ARMÓNICA. En el evento que 

ARTÍCULO 6°. SANCIONES 
AL DEBER DE 
COLABORACIÓN ARMÓNICA 
. En el evento que no se le 

Se elimina el término armónica 
del presente título siendo que el 
artículo contempla no solo 
obligaciones dirigidas a 
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no se le permita al personal de 
la UBPD el acceso al sitio 
donde se van a adelantar las 
acciones de búsqueda, 
localización, recuperación, 
exhumación y/o identificación 
de personas o cuerpos de 
personas dadas por 
desaparecidas, la Unidad 
podrá requerir la colaboración 
de las autoridades 
Departamentales y Municipales 
para que, de forma inmediata, 
adopten medidas que 
garanticen el acceso al lugar 
donde se va a realizar la 
intervención. 
 

Los/as servidores/as 
públicos/as que tengan a su 
cargo la adopción de las 
medidas antes referidas y 
nieguen, dilaten u obstruyan su 
ejecución, incurrirán en falta 
disciplinaria gravísima. Para el 
efecto, la UBPD remitirá una 
comunicación a la Procuraduría 
General de la Nación, 
informando la situación 
presentada, con el fin de que, 
en ejercicio de su poder 
disciplinario preferente, lleve a 
cabo las investigaciones 
pertinentes con miras a la 
imposición de las sanciones a 
que haya lugar con plena 
observancia del debido 
proceso, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que 
conlleve dicho incumplimiento. 

permita al personal de la UBPD 
el acceso al sitio donde se van 
a adelantar las acciones de 
búsqueda, localización, 
recuperación, exhumación y/o 
identificación de personas o 
cuerpos de personas dadas por 
desaparecidas, la Unidad 
podrá requerir la colaboración 
de las autoridades 
Departamentales y Municipales 
para que, de forma inmediata, 
adopten medidas que 
garanticen el acceso al lugar 
donde se va a realizar la 
intervención. 
 

 

Los/as servidores/as 
públicos/as que tengan a su 
cargo la adopción de las 
medidas antes referidas y 
nieguen, dilaten u obstruyan su 
ejecución, incurrirán en falta 
disciplinaria gravísima. Para el 
efecto, la UBPD remitirá una 
comunicación a la Procuraduría 
General de la Nación, 
informando la situación 
presentada, con el fin de que, 
en ejercicio de su poder 
disciplinario preferente, lleve a 
cabo las investigaciones 
pertinentes con miras a la 
imposición de las sanciones a 
que haya lugar con plena 
observancia del debido 
proceso, sin perjuicio de las 

autoridades administrativas, 
sino también sanciones 
aplicables a actores 
particulares. En ese sentido, 
mantener el término 
“colaboración armónica” podría 
generar una interpretación 
restrictiva del deber normativo  
que no corresponde al 
propósito del artículo. Por ello, 
se opta por un encabezado 
más amplio, que refleje 
adecuadamente la finalidad del 
artículo 
 
 
 
 
 
 
Con el propósito de garantizar 
la razonabilidad y 
proporcionalidad del régimen 
sancionatorio establecido en el 
Proyecto de Ley, se decidió 
reducir el rango de la multa 
aplicable en caso de 
incumplimiento al deber de 
colaboración con la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas (UBPD). 
Inicialmente, el texto 
contemplaba sanciones de uno 
(1) a quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales 
vigentes (SMMLV), pero tras un 
análisis ponderado, se ajustó a 
un rango de uno (1) a quince 
(15) SMMLV. Esta modificación 
responde a la necesidad de 
asegurar que la sanción guarde 
una relación razonable entre la 
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De manera concomitante, la 
UBPD podrá imponer multas 
sucesivas a quien le impida el 
normal desarrollo de sus 
actividades humanitarias. Las 
multas podrán oscilar entre uno 
(1) y quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales 
vigentes y serán impuestas con 
criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad. 

Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de 
la presente Ley, la UBPD 
expedirá Resolución a través 
de la cual determinará los 
criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad para la 
imposición y dosificación de las 
multas. 

 

demás responsabilidades que 
conlleve dicho incumplimiento. 

De manera concomitante, la 
UBPD podrá imponer multas 
sucesivas a quien le impida el 
normal desarrollo de sus 
actividades humanitarias. Las 
multas podrán oscilar entre uno 
(1) y quince (15) quinientos 
(500) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y 
serán impuestas con criterios 
de razonabilidad y 
proporcionalidad. 

Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de 
la presente Ley, la UBPD 
expedirá Resolución a través 
de la cual fijará los criterios 
para la imposición y 
dosificación de las multas en 
conformidad con los 
principios de razonabilidad y 
proporcionalidad. 
determinará los criterios de 
razonabilidad y 
proporcionalidad para la 
imposición y dosificación de las 
multas. 

 

gravedad de la conducta y la 
afectación de los derechos en 
juego, en aplicación del 
principio de proporcionalidad 
consagrado en el artículo 29 de 
la Constitución Política. 
Además, busca mantener 
coherencia interna con otros 
artículo del proyecto, como el 
caso de la reticencia en la 
entrega de información a la 
UBPD, donde el rango 
aprobado es de uno (1) a diez 
(5) SMMLV. Con ello, se 
refuerza el carácter pedagógico 
y correctivo de la medida, sin 
afectar de manera 
desproporcionada a 
autoridades locales que, en 
muchos casos, enfrentan 
limitaciones institucionales.  
 
Se ajusta la redacción del 
último inciso siendo que los 
principios de razonabilidad y 
proporcionalidad no son 
elementos que deban ser 
definidos por una resolución 
administrativa, sino que 
constituyen estándares 
jurídicos de rango 
constitucional que rigen toda la 
actuación estatal, incluidos los 
procedimientos sancionatorios. 
 
 
Asimismo, se suprime la 
oración final del inciso tercero 
para mantener la coherencia 
normativa, toda vez que los 
principios de razonabilidad y 
proporcionalidad configuran el 
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marco constitucional que 
orientará la resolución 
mencionada en el inciso final 
del artículo. 

ARTÍCULO 7°. Modifíquese el 
artículo 13 del Decreto Ley 589 
de 2017, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 13. NEGATIVA O 
NEGLIGENCIA FRENTE AL 
SUMINISTRO DE LA 
INFORMACIÓN. Los 
servidores públicos que 
obstruyan o nieguen el acceso 
a la información o incumplan 
con las obligaciones 
establecidas en los artículos 11 
y 12 del presente Decreto Ley, 
incurrirán en falta gravísima, 
sin perjuicio de las sanciones 
penales a que haya lugar. 

A las personas naturales o 
jurídicas de derecho privado 
que obstruyan, nieguen el 
acceso a la información o 
incumplan con las obligaciones 
establecidas en los artículos 11 
y 12 del presente Decreto Ley, 
la UBPD podrá imponerles 
multas sucesivas mientras 
permanezcan renuentes a la 
entrega de la información. Las 
multas podrán oscilar entre uno 
(1) y cinco (5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y 
serán impuestas con criterios 
de razonabilidad y 
proporcionalidad. 

Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de 

ARTÍCULO 7°. Modifíquese el 
artículo 13 del Decreto Ley 589 
de 2017, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 13. NEGATIVA O 
NEGLIGENCIA FRENTE AL 
SUMINISTRO DE LA 
INFORMACIÓN. Los 
servidores públicos que 
obstruyan o nieguen el acceso 
a la información o incumplan 
con las obligaciones 
establecidas en los artículos 11 
y 12 del presente Decreto Ley, 
incurrirán en falta gravísima, 
sin perjuicio de las sanciones 
penales a que haya lugar. 

A las personas naturales o 
jurídicas de derecho privado 
que obstruyan, nieguen el 
acceso a la información o 
incumplan con las obligaciones 
establecidas en los artículos 11 
y 12 del presente Decreto Ley, 
la UBPD podrá imponerles 
multas sucesivas mientras 
permanezcan renuentes a la 
entrega de la información. Las 
multas podrán oscilar entre uno 
(1) y cinco (5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y 
serán impuestas con criterios 
de razonabilidad y 
proporcionalidad. 

Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se ajusta la redacción del 
último inciso siendo que los 
principios de razonabilidad y 
proporcionalidad no son 
elementos que deban ser 
definidos por una resolución 
administrativa, sino que 
constituyen estándares 
jurídicos de rango 
constitucional que rigen toda la 
actuación estatal, incluidos los 
procedimientos sancionatorios. 
 
Se suprime la oración final del 
inciso tercero para mantener la 
coherencia normativa, toda vez 
que los principios de 
razonabilidad y 
proporcionalidad configuran el 
marco constitucional que 
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la presente Ley, la UBPD 
expedirá Resolución a través 
de la cual determinará los 
criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad para la 
imposición y dosificación de las 
multas. 

la presente Ley, la UBPD 
expedirá Resolución a través 
de la cual fijará los criterios 
para la imposición y 
dosificación de las multas en 
conformidad con los 
principios de razonabilidad y 
proporcionalidad. 
determinará los criterios de 
razonabilidad y 
proporcionalidad para la 
imposición y dosificación de las 
multas. 

 

orientará la resolución 
mencionada en el inciso final 
del artículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10. Conflicto de intereses 

El presente proyecto de ley NO genera conflictos de interés, puesto que, no posee beneficios 
particulares, actuales y directos a los congresistas, a su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, conforme a lo dispuesto en la ley 2003 de 2019, dado que, la iniciativa en mención tiene que ver 
con asuntos de interés nacional, en la cual ningún congresista o tercero relacionado con ellos y ella, 
obtendrá́ un beneficio particular, actual o directo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

23 
 
 
 

11. Proposición 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, presento ponencia positiva y, en consecuencia, 
invito a los Honorables Senadores que integran la Plenaria del Senado, dar segundo debate al 
Proyecto de Ley No. 37 de 2024 Senado "Por medio del cual se modifica el Decreto Ley 589 de 
2017 y se dictan otras disposiciones.” de conformidad con el texto del pliego de modificaciones y el 
articulado propuesto. 
 
Cordialmente, 

 

 

 
CLARA LÓPEZ OBREGÓN 

Senadora de la República 
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12. Texto propuesto para segundo debate 

 

PROYECTO DE LEY NO. 37 DE 2024 SENADO, 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO LEY 589 DE 2017 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. A través de esta Ley se pretende modificar el Decreto Ley 589 de 2017, con 
el propósito de otorgar a la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto 
y en razón del conflicto armado - UBPD herramientas que contribuyan a agilizar y avanzar en los 
procesos de búsqueda humanitaria y extrajudicial, lo cual permitirá además del cumplimiento de los 
objetivos institucionales, la materialización de los derechos a la verdad y la reparación de las personas 
que buscan a sus seres queridos. 
 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 1 del Decreto Ley 589 de 2017, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO 1. NATURALEZA DE LA UNIDAD DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR 
DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO - UBPD. 
De conformidad con el artículo transitorio 3 del Acto Legislativo 01 de 2017, en el marco del 
Sistema Integral, de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), y con el 
propósito de contribuir a satisfacer los derechos de las víctimas a la verdad y a la reparación 
póngase en marcha la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 
contexto y en razón del conflicto armado (UBPD) por un período de veinte (20) años, 
prorrogables por ley. 

La UBPD es una entidad del Sector Justicia, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente y un régimen legal propio en 
materia de administración de personal. 

La UBPD estará sujeta en la celebración de contratos al régimen de derecho privado, acorde 
con los principios de la función administrativa, de las políticas y lineamientos de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente o quien haga sus veces y de 
la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política. La UBPD 
podrá realizar todos los actos, contratos y convenios en el país o en el exterior que sean 
necesarios para el cumplimiento de su objeto, ajustándose a las facultades y atribuciones que 
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le otorgan la Constitución, este Decreto Ley, su reglamento y las demás normas que rijan su 
funcionamiento. 

ARTÍCULO 3°. Modifíquese el artículo 6 del Decreto Ley 589 de 2017, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 6. ACCESO Y PROTECCIÓN DE LUGARES EN LOS QUE LA UBPD LLEVE 
ACABO SUS FUNCIONES DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN, RECUPERACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN. Conforme a las reglas previstas en este artículo, cuando la UBPD tenga 
conocimiento de la presunta ubicación de personas o cuerpos de personas dadas por 
desaparecidas de las que trata el artículo 2 del presente Decreto Ley, realizará ella misma la 
búsqueda, localización y exhumación o podrá coordinarlas con las entidades competentes. 

Los funcionarios de la UBPD podrán ingresar al lugar donde se tenga conocimiento de la 
presunta ubicación de las personas o cuerpos de personas dadas por desaparecidas, siempre 
y cuando: 

1. El plan nacional o regional de búsqueda indiquen el presunto lugar o lugares. En dicho 
plan se deben señalar las razones por las cuales es necesario realizar dicho 
procedimiento. 

2. No exista una expectativa razonable de intimidad por tratarse de un bien público o de 
uso público, o en campo abierto, a plena vista, o cuando se encuentre abandonado, 
y siguiendo lo establecido en el artículo 7 del presente Decreto Ley y las normas que 
lo regulen. 

En caso de existir expectativa razonable de intimidad, siguiendo lo establecido en el artículo 
8 del presente Decreto Ley y las normas que lo regulen. 

3. Cuente con autorización previa al acceso y debidamente motivada del Director de la 
UBPD en donde se evidencie expresamente el cumplimiento de los requisitos 
descritos en los numerales anteriores y la necesidad, proporcionalidad y razonabilidad 
de la medida. 

PARÁGRAFO 1. La UBPD podrá exhortar a las autoridades municipales o departamentales 
correspondientes, para que en el marco de su autonomía adopten las medidas administrativas 
y presupuestales necesarias para la protección de los lugares de interés forense identificados 
por la entidad, a través de un procedimiento abreviado que permita su adopción de manera 
inmediata. En caso de requerirlo, podrá solicitar apoyo a la Fuerza Pública para el acceso y 
protección a estos lugares. 

PARÁGRAFO 2. Los/as servidores/as públicos/as que en el marco de sus funciones tengan a 
su cargo la implementación de las medidas relacionadas en el presente artículo y que no 
adelanten las acciones necesarias para su implementación, incurrirán en falta disciplinaria 
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gravísima. Para el efecto, la UBPD remitirá una comunicación a la Procuraduría General de 
la Nación, informando la situación presentada, con el fin de que en ejercicio de su poder 
disciplinario preferente lleve a cabo las investigaciones pertinentes con miras a la imposición 
de las sanciones a que haya lugar con plena observancia del debido proceso, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que conlleve dicho incumplimiento. 

ARTÍCULO 4°. Modifíquese el artículo 7 del Decreto Ley 589 de 2017, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 7°. ACCESO Y PROTECCIÓN DE LUGARES CUANDO NO EXISTA UNA 
EXPECTATIVA RAZONABLE DE INTIMIDAD. Los funcionarios de la UBPD podrán ingresar al 
lugar donde se tenga conocimiento de la presunta ubicación de las personas o cuerpos de 
personas desaparecidas o dadas por desaparecidas cuando no exista una expectativa razonable 
de intimidad, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones, además de lo dispuesto 
en el artículo 6 del presente Decreto Ley: 

1. Se considere que no existe dicha expectativa por tratarse de un bien público o de uso 
público, o se encuentre en campo abierto, a plena vista, o cuando se encuentre 
abandonado. 

2. Si el sitio de interés forense se encuentra ubicado en un lugar sujeto a la administración 
de una persona natural o jurídica, bien sea de derecho público o privado, ésta deberá 
prestar toda la colaboración que requiera la UBPD para facilitar el acceso al lugar y el 
adecuado desarrollo de la respectiva intervención. A efectos de lo anterior, la UBPD 
coordinará con dicha administración, los diferentes aspectos relacionados con las 
acciones humanitarias a adelantar. 

Parágrafo. En caso de presentarse ausencia de autorización o la negativa por parte de la autoridad 
o particular que controle la administración del lugar cuyo acceso se pretende en los términos del 
numeral segundo del presente artículo, la UBPD ordenará el ingreso al lugar para su búsqueda, 
mediante resolución motivada, la cual será notificada a quien se encuentre en el lugar, y respecto 
de la cual procederán los recursos de Ley. 

ARTÍCULO 5°. Modifíquese el artículo 8 del Decreto Ley 589 de 2017, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 8°. ACCESO Y PROTECCIÓN DE LUGARES CUANDO EXISTE UNA EXPECTATIVA 
RAZONABLE DE INTIMIDAD. Los funcionarios de la UBPD podrán ingresar al lugar donde se 
tenga conocimiento de la presunta ubicación de las personas o cuerpos de personas 
desaparecidas cuando exista una expectativa razonable de intimidad, siempre y cuando cumplan 
con las siguientes condiciones, además de lo dispuesto en el artículo 6 del presente Decreto Ley: 

1. Medie consentimiento expreso del propietario o del simple tenedor del bien, o de quien se 
encuentre en el lugar y pueda resultar afectado con el procedimiento. En este caso, no se 
considerará como suficiente la mera ausencia de objeciones por parte del interesado, sino 
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que deberá acreditarse la libertad del afectado al manifestar la autorización para el 
ingreso. 

2. En los casos en los que no medie consentimiento por parte del propietario del predio o del 
simple tenedor del bien, o de quien se encuentre en el lugar y pueda resultar afectado con 
el procedimiento: a. El Director ordene mediante resolución motivada la búsqueda en los 
lugares donde se tenga conocimiento de la presunta ubicación de las personas o cuerpos 
de las personas dadas por desaparecidas. b. El lugar no coincida con su casa de 
habitación, en el caso de personas naturales. c. La resolución motivada que ordena el 
registro sea debidamente notificada a quien se encuentre en el lugar. 

PARÁGRAFO 1. La competencia para ordenar la búsqueda de que trata el presente artículo, 
corresponde al Director de la UBPD y es indelegable. Contra la orden emitida por el Director 
proceden los recursos de ley. 

PARÁGRAFO 2. En los lugares donde exista una expectativa razonable de intimidad, sin el 
consentimiento del propietario o tenedor del predio y sin orden judicial previa, deberá tener un 
control judicial posterior, por la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz de la JEP. 

ARTÍCULO 6°. SANCIONES AL DEBER DE COLABORACIÓN. En el evento que no se le permita al 
personal de la UBPD el acceso al sitio donde se van a adelantar las acciones de búsqueda, 
localización, recuperación, exhumación y/o identificación de personas o cuerpos de personas dadas 
por desaparecidas, la Unidad podrá requerir la colaboración de las autoridades Departamentales y 
Municipales para que, de forma inmediata, adopten medidas que garanticen el acceso al lugar donde 
se va a realizar la intervención. 

Los/as servidores/as públicos/as que tengan a su cargo la adopción de las medidas antes referidas y 
nieguen, dilaten u obstruyan su ejecución, incurrirán en falta disciplinaria gravísima. Para el efecto, la 
UBPD remitirá una comunicación a la Procuraduría General de la Nación, informando la situación 
presentada, con el fin de que, en ejercicio de su poder disciplinario preferente, lleve a cabo las 
investigaciones pertinentes con miras a la imposición de las sanciones a que haya lugar con plena 
observancia del debido proceso, sin perjuicio de las demás responsabilidades que conlleve dicho 
incumplimiento. 

De manera concomitante, la UBPD podrá imponer multas sucesivas a quien le impida el normal 
desarrollo de sus actividades humanitarias. Las multas podrán oscilar entre uno (1) y quince (15) 
quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, la UBPD expedirá 
Resolución a través de la cual fijará los criterios para la imposición y dosificación de las multas en 
conformidad con los principios de razonabilidad y proporcionalidad.  

ARTÍCULO 7°. Modifíquese el artículo 13 del Decreto Ley 589 de 2017, el cual quedará así: 
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ARTÍCULO 13. NEGATIVA O NEGLIGENCIA FRENTE AL SUMINISTRO DE LA 
INFORMACIÓN. Los servidores públicos que obstruyan o nieguen el acceso a la información 
o incumplan con las obligaciones establecidas en los artículos 11 y 12 del presente Decreto 
Ley, incurrirán en falta gravísima, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

A las personas naturales o jurídicas de derecho privado que obstruyan, nieguen el acceso a 
la información o incumplan con las obligaciones establecidas en los artículos 11 y 12 del 
presente Decreto Ley, la UBPD podrá imponerles multas sucesivas mientras permanezcan 
renuentes a la entrega de la información. Las multas podrán oscilar entre uno (1) y cinco (5) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, la UBPD 
expedirá Resolución a través de la cual fijará los criterios para la imposición y dosificación de 
las multas en conformidad con los principios de razonabilidad y proporcionalidad.  

 
ARTÍCULO 8°. Modifíquese el artículo 21 del Decreto Ley 589 de 2017, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 21. MIEMBROS DEL CONSEJO ASESOR. El Consejo Asesor estará integrado por 
los siguientes miembros: 

1. El/la Ministro/a del Interior o su delegado/a. 
2. El/la Ministro/a de Salud o su delegado/a. 
3. El/la Ministro/a de Justicia o su delegado/a. 
4. El/la Alto/a Comisionado/a para la Paz o su delegado/a. 
5. El/la director/a de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas del 

Conflicto Armado o su delegado/a. 
6. El/la director/a del INMMLCF o su delegado/a. 
7. El/la Consejero/a Presidencial para los Derechos Humanos o su delegado/a. 
8. Un/a representante de la Mesa Nacional de Participación de Víctimas cuyo hecho 

victimizante sea el delito de desaparición forzada. 
9. Dos delegados/as de las organizaciones de víctimas de desaparición forzada escogidos 

por ellas mismas cada cuatro años. 
10. Dos delegados/as de las organizaciones de víctimas de secuestro escogidos por ellas 

mismas cada cuatro años. 

PARÁGRAFO. En el proceso de elección de los delegados de las organizaciones de víctimas de 
desaparición forzada y de secuestro, se propenderá por garantizar la incorporación de los 
enfoques diferenciales, étnico y de género. 

ARTÍCULO 9°. Con el propósito de preservar la dignidad de las personas dadas por desaparecidas y 
de quienes las buscan, así como de evitar la revictimización de estas últimas, sustitúyase en este 
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Decreto Ley las expresiones cuerpos esqueletizados, restos, restos óseos, cadáver y cadáveres por 
cuerpos. 

ARTÍCULO 10°. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  



 

 
 

 

12 DE MAYO DE 2025. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. En la fecha se radica la ponencia para segundo de esta iniciativa, en el correo 
institucional ponencias.comisiónprimera@senado.gov.co.   
 

 
YURY LINETH SIERRA TORRES 

Secretaria General Comisión Primera 
H. Senado de la República 

 
12 DE MAYO DE 2025. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza por parte de la Presidencia 
y la Secretaría de esta célula legislativa, la publicación de este informe de ponencia para 
segundo debate.  

 
 
Presidente, 
 
 

S. ARIEL AVILA MARTÍNEZ  
 
 
Secretaria General, 

 
 

   
  YURY LINETH SIERRA TORRES 
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